
Desde el DMD nos remiten la decisión que toman sobre el acceso de espectadores al Módulo en las Pruebas Escolares.



F.A.A.


El Módulo de Atletismo es una instalación concebida inicialmente como lugar de entrenamiento sobre todo para atletas de velocidad y de concursos, y por ello no tiene contemplado espacio reservado para público. Por tratarse de una instalación específica y con pavimento técnico, desde el D.M.D. se está especialmente sensibilizado en evitar su deterioro, por ello acceso se restringe, en condiciones normales, a atletas, jueces, entrenadores y personal de organización, y deben acudir con calzado adecuado.


En la reunión celebrada el día 18 de noviembre en la sede de la Federación Alavesa de Atletismo con la presencia de los clubes con deportistas en edad escolar, se acordó dirigir una propuesta al Departamento Municipal de Deportes, para dar una solución al acceso al Módulo a los padres en las competiciones de las categorías escolares.


Desde el D.M.D. tras estudiar la propuesta recibida, se ha acordado lo siguiente:


1º Al Módulo solo se permitirá el acceso de público en las competiciones de las categorías escolares.


2º El D.M.D. aportará moqueta para cubrir el suelo, así como postes separadores y cinta o cadena, para delimitar las zonas donde podrá colocarse el personal que acuda a ver la competición, sin deteriorar el pavimento. Estas zonas estarán a lo largo de la recta junto a la cristalera, hasta la calle 5 y en la zona de llegada y zona más próxima a los servicios y salto de altura.


3º La Organización (Federación, clubes …) se deberá de encargar de adecuar los espacios (colocación de la moqueta, postes, cintas …) y recursos para el desarrollo de las actividades programadas.


4º Para poder hacer uso de esta instalación en las condiciones arriba expuestas, se deberá respetar y velar por el cumplimiento de la normativa del Reglamento General de Uso de Instalaciones Deportivas municipales.



Vitoria-Gasteiz, 10 de diciembre de 2008




                       D.M.D.
